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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

..ucgo aue ios señores Alcaldes v 
Secretarios reciban loa n ú m e r o s de 
mte BOLETÍN, d i s o o n d r á r aue se 
iie im eiemoiar en ei sitio de costum-
5re. oonos oe rmanece rá hasta ei recl-
íO dei n ú m e r o siguiente. 

-o« Secretarlos cu ida rán de con-
(ervasr ios B O L E T I N E S coleccionados 
amoladamente, nara su encuadema-
dón, aue deberá verificarse cada arte». 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la intervenciíSn orovlncial 
(Palacio orovlnclai)- particulares 60 pesetas 
ai a ñ o , 35 ai semestre, y 20 ai trimestre: 
Ayan ramíen to s . 100 pesetas a ñ o : Juntas ve-
clnaies y Juzgados munlc ioa íes 50 pesetas 
a ñ o . y 30 ai semestre. Edictos de Juzgados 
ae 1.a instancia v anuncios oe todas ciasas. 
1,00 pesetas ia línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,75 pesetas ia iínea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados ño r carta u oficio a ta 
in te rvenc ión provincial . 

• Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de techa 2d de Diciembre de 1941.1 

A D V E R T E N C I A E D í T O P l A i 

Las leves, ordenes y anuru-ios aue 

hayan ae insertarse en ei BOÍ.KTIK 

OFICIAL, se nan oe mannar ai Gohey-

nador ae ia orovíncia. oor cuvo con 

ducto se oasaran a ia Administraclót» 

áe dicho oenód ico í'Reai ornen de 6 da 

A b r i l de tH59 

lilisímGíÉ profíBcíal 

D i s t r i t o F o r e s t a l d e L e ó n 

Pliego especial de Condiciones Facul
tativas que ha de regir en los Aprove
chamientos de leñas por subasta en los 
montes p ú b l i c o s afectos a este Distrito 

Forestal durante el a ñ o 1942-194-3 

1. a Serán condiciones generales 
de este Pliego las qne figuran en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia , 
del 9 de Octubre dei a ñ o en curso, 
establecidas para los aprovecha
mientos que se realicen en los mon
tes de ut i l idad púb l i ca durante el 
presente año forestal, siempre que 
que no se opongan a las especiales 
que a con t inuac ión se consignan. 

2. a Las subastas para cada monte 
versarán sobre el valor del aprove
chamiento de leñas de roblé, haya, 
^rces y brezos, cencedido en el Plan , 
110 pudiendo rebasarse las cifras en 
e té reos que en el mismo vienen 
consignadas. 

Las leñas, objeto de las subas
t a , se o b t e n d r á n por corta del arbo-
aUo señalado por el personal facul-
ativo de este Distrito, cuando se tra- I 

te de leñas gruesas, y en el caso de 

leñas menudas lo se rán mediante ro
zas y podas dirigidas por la Guarde
ría Forestal, conforme a instruccio
nes concretas, te'ndiendo siempre a 
mejorar el vuelo de los montes y con
servándose los mejores resalvos en 
cantidad suficiente. 

4. a No se po d rá cortar n i n g ú n ár
bol maderable, de d i áme t ro medio 
igual o superior a 18 cent ímet ros a 
la altura del pecho, n i tampoco pie
zas utilizables como apeas. 

5. a Cuando los productos leñosos 
sean ext ra ídos del monte en esta for
ma sin sufrir su t r ans fo rmac ión en 
ca rbón , se d e t e r m i n a r á su cuan t í a 
formando cárceles que permitan de
terminar fáci lmente y con la sufi
ciente exactitud su volumen en esté
reos, el que se sujetará a lo estableci
do en la cond ic ión 2.a. 

6. a Para calcular el volumen de 
leña empleado en la ob tenc ión del 
c a r b ó n vegetal se admite que el peso 
del estéreo de leñas es de 500 k i l a -
gramos por t é rmino médio , al cual 
corresponden 100 kgs. de ca rbón . 

7. a Tanto en el caso del empleo 
de la leña como tal, como en el de | 
su t r ans fo rmac ión en c a r b ó n , será j 
indispensable para poder extraer del I 
monte los productos una vez efectua

da su medic ión en la forma determi
nada'por las dos condiciones ante
riores, levantar acta de la ope rac ión , 
que d e b e r á n firmar el Rematante, 
represen tac ión de la Junta Admin i s -
trativa del pueblo propietario del 
monte y el personal de Guarde r í a 
forestal a quien corresponda la v igU 
lancia de las operaciones. 

8. a E i que resulte rematante, ade^ 
m á s de los pagos a que viene obliga
do, según el Pliego general de condi
ciones vigente, debe rá hacer el ingre
so del 10 por ciento del importe de 
la ad jud icac ión en la Caja de Depó
sitos de l a Delegación de Hacienda 
de León, a d ispos ic ión de la Jefatu
ra del Distrito Forestal, para respon
der del cumplimiento de las condi
ciones facultativas de este Pliego. 

9. a E l incumplimiento de cual 
quiera de las condiciones de este 
Pliego, o de alguna de las instruccio
nes y normas que el personal t écn i 
co de este Distrito señale, l levará 
consigo la suspens ión de los trabajos, 
sin perjuicio de exigir a los contra
ventores las responsabilidades que 
procedan. 

León 3 de Diciembre de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, Juan M . Viña . 
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